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d. sIstEMas dE cONtrOl dE rIEsGOs 

D.1. Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y 
evaluando los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de 
dichos sistemas al perfil de cada tipo de riesgo. 

El Grupo Iberdrola se encuentra sometido a diversos riesgos inherentes a los distintos países, sectores y mercados en 
los que opera, y a las actividades que desarrolla, que pueden impedirle lograr sus objetivos y ejecutar sus estrategias 
con éxito. 

El Consejo de Administración de la Compañía, consciente de la importancia de este aspecto se compromete a desa
rrollar todas sus capacidades para que los riesgos relevantes de todas las actividades y negocios del Grupo Iberdrola 
se encuentren adecuadamente identificados, medidos, gestionados y controlados, y establece, a través de la Política 
general de control y gestión de riesgos del Grupo Iberdrola los mecanismos y principios básicos para una adecuada 
gestión del binomio riesgo-oportunidad con un nivel de riesgo que permita: 

•	 alcanzar los objetivos del Plan Estratégico con una volatilidad controlada, 

•	 aportar el máximo nivel de garantías a los accionistas, 

•	 proteger los resultados y la reputación del Grupo Iberdrola, 

•	 defender los intereses de los accionistas, clientes, otros grupos interesados en la marcha de la Compañía y de la 
sociedad en general, y 

•	 garantizar la estabilidad empresarial y la solidez financiera de forma sostenida en el tiempo. 

Para el desarrollo del compromiso expresado, el Consejo de Administración y su Comisión Ejecutiva Delegada cuen
tan con la colaboración de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento que, como órgano consultivo, supervisa e 
informa sobre la adecuación del sistema de evaluación y control interno de los riesgos relevantes. Toda actuación 
dirigida a controlar y mitigar los riesgos atenderá a los siguientes Principios Básicos de Actuación: 

•	 INTEGRAR la visión del riesgo-oportunidad en la gestión de la Compañía, a través de la definición de la estrate
gia y del apetito al riesgo, y la incorporación de esta variable a las decisiones estratégicas y operativas. 

•	 SEGREGAR, a nivel operativo, las funciones entre las áreas tomadoras de riesgos y las áreas responsables del 
análisis, control y supervisión de los mismos, garantizando un adecuado nivel de independencia. 

•	 GARANTIZAR la correcta utilización de los instrumentos para la cobertura de los riesgos y su registro de acuerdo 
a lo exigido en la normativa aplicable. 

•	 INFORMAR con transparencia sobre los riesgos del Grupo Iberdrola y el funcionamiento de los sistemas desa
rrollados para su control a los reguladores y principales agentes externos, manteniendo los canales adecuados 
para favorecer la comunicación. 

•	 ALINEAR con esta política general todas las políticas específicas que sea necesario desarrollar en materia de 
riesgos en los distintos negocios y empresas controladas del Grupo Iberdrola. 

•	 ADOPTAR, para la mejora continua, la referencia de las mejores prácticas internacionales de transparencia y 
buen gobierno relativas al control, gestión y supervisión de riesgos (en particular el marco ERM de COSO). 

•	 ACTUAR en todo momento al amparo de la legislación vigente, de la normativa interna de la Compañía y de los 
valores establecidos por el Código de Conducta Profesional del Grupo Iberdrola. 
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La política general de riesgos y sus principios básicos se materializan a través de un sistema integral de control y ges
tión de riesgos (que obtuvo en diciembre de 2005 el certificado de calidad según la norma ISO 9001:2000 otorgado 
por AENOR), soportado en una adecuada definición y asignación de funciones y responsabilidades a nivel operativo 
y en unos procedimientos, metodologías y herramientas de soporte adecuados a las distintas etapas y actividades 
del sistema, que incluye: 

•	 La identificación de los riesgos relevantes de mercado, crédito, negocio, regulatorios, operacionales, ambientales, 
de reputación, y otros, atendiendo a su posible incidencia sobre los objetivos clave de gestión: Plan Estratégico, 
nuevas inversiones y estados financieros (incluyendo pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance). 

•	 El análisis de dichos riesgos, tanto en cada uno de los negocios o funciones corporativas, como atendiendo a su 
efecto integrado sobre el conjunto del Grupo Iberdrola y, en particular, el análisis de los riesgos asociados a las 
nuevas inversiones, como elemento esencial en la toma de decisiones en clave de rentabilidad-riesgo. 

•	 El establecimiento de una estructura de políticas, directrices y límites, así como de los correspondientes meca
nismos para su aprobación y despliegue, que permitan contribuir de forma eficaz, a que la gestión de los riesgos 
se realiza de acuerdo con el apetito al riesgo de la Compañía. 

•	 La implantación y control del cumplimiento de las políticas, directrices y límites, a través de procedimientos y 
sistemas adecuados, incluyendo los planes de contingencia necesarios para mitigar el impacto de la materiali
zación de los riesgos. 

•	 La medición y control de los riesgos siguiendo procedimientos y estándares homogéneos y comunes a todo el 
Grupo Iberdrola y, en particular, el seguimiento y control periódico de los riesgos de la cuenta de resultados con 
el objetivo de controlar la volatilidad del resultado anual del Grupo Iberdrola. 

•	 Los sistemas de información y control interno que permiten realizar una evaluación y comunicación periódica 
y transparente de los resultados del seguimiento del control y gestión de riesgos, incluyendo el cumplimiento 
de las políticas y los límites. 

•	 La evaluación continua de la idoneidad y eficiencia de la aplicación del sistema y de las mejores prácticas y 
recomendaciones en materia de riesgos para su eventual incorporación al modelo. 

•	 La supervisión del sistema por la Dirección de Auditoría Interna, de acuerdo con la Norma Básica de Auditoría 
Interna. 

Asimismo, dicha política general se desarrolla y complementa a través de las políticas corporativas de riesgos y de 
las políticas específicas de riesgos que se establecen en relación con determinados negocios y/o sociedades del 
Grupo Iberdrola, que se detallan a continuación y que también son objeto de aprobación por parte del Consejo de 
Administración de la Compañía. 

a)	 Políticas de riesgos corporativas: 

•	 Política de inversiones 
•	 Política de autocartera 
•	 Política de riesgos en acciones de sociedades cotizadas 
•	 Política de financiación y de riesgos financieros 
•	 Política de riesgo de crédito corporativa 
•	 Política de seguros 
•	 Política marco de riesgo reputacional 

b)	 Políticas específicas de riesgos para los distintos negocios del Grupo: 

•	 Política de riesgos de Negocio Liberalizado España y Portugal 
•	 Política de riesgos de Negocio de Redes en España 
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•	 Política de riesgos del Negocio de Iberdrola en Latinoamérica 
•	 Política de riesgos de los negocios de Iberdrola en Reino Unido (ScottishPower) 
•	 Política de riesgos de Energy East 
•	 Política de riesgos de Iberdrola Ingeniería y Construcción 
•	 Política de riesgos de Iberdrola Inmobiliaria 

El sistema contempla cualquier tipología de riesgos presentes en las actividades liberalizadas y reguladas, tanto a 
nivel nacional como internacional, como son: 

•	 Riesgo de mercado: exposición de los resultados del Grupo a variaciones de los precios y variables de mercado, 
tales como tipo de cambio, tipo de interés, precios de las materias primas (electricidad, gas, derechos de emisión 
de CO2, otros combustibles, etc.), precios de activos financieros, y otros. 

•	 Riesgo de crédito: posibilidad de que una contraparte falle al cumplir sus obligaciones contractuales y produzca, 
en el Grupo Iberdrola, una pérdida económica o financiera. Las contrapartes pueden ser clientes finales, contra
partes en mercados financieros o en mercados de energía, socios, proveedores o contratistas. 

•	 Riesgo de negocio: incertidumbre en cuanto al comportamiento de las variables claves intrínsecas al negocio, 
tales como características de la demanda, condiciones meteorológicas, estrategias de los diferentes agentes y 
otros. 

•	 Riesgo regulatorio: proveniente de cambios normativos establecidos por los distintos reguladores, tales como 
cambios en la retribución de las actividades reguladas o de las condiciones de suministro exigidas, normativa 
medioambiental, normativa fiscal y otros. 

•	 Riesgo operacional: pérdidas directas o indirectas ocasionadas por procesos internos inadecuados, fallos tecno
lógicos, errores humanos o como consecuencia de ciertos sucesos externos, incluyendo su impacto económico, 
social, medioambiental y reputacional, así como el riesgo legal. 

•	 Riesgo reputacional: Potencial impacto negativo en el valor de la compañía resultado de comportamientos por 
parte de la empresa por debajo de las expectativas creadas en los distintos grupos de interés: accionistas, clien
tes, medios, analistas, Administración, empleados y la sociedad en general. 

Debido a su carácter universal y dinámico, el sistema permite considerar nuevos riesgos que puedan afectar al Gru
po Iberdrola como consecuencia de cambios en el entorno o revisiones de objetivos y estrategias, así como aquellas 
actualizaciones que tienen como origen las actividades de monitorización, verificación, revisión y supervisión rea
lizadas de forma continua. 

D.2. Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de ries
go (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales…) que afectan a la 
sociedad y/o su grupo. 

SI	 NO 

X 

En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de 
control establecidos: 

Riesgo materializado Circunstancias que Funcionamiento de los 
en el ejercicio lo han motivado sistemas de control 

Riesgos relativos al ámbito, merca- Las propias del desarrollo del negocio. Los sistemas de control han funcio
do, crédito, negocio, regulatorio, nado adecuadamente para los ries
operacional y reputacional. gos materializados en 2008. 
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D.3. Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y 
supervisar estos dispositivos de control. 

SI NO 

X 

En caso afirmativo detalle cuáles son sus funciones: 

Nombre de la comisión u órgano Descripción de funciones 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y  En el ámbito de sus competencias, se ocupan de que los riesgos relevan
  COMISIÓN EJECUTIVA DELEGADA tes de toda índole se encuentren adecuadamente identificados, medi

dos, gestionados y controlados, definen la estrategia y el perfil de riesgo 
y aprueban las políticas de riesgos de la Compañía. Para el adecuado de
sarrollo de sus funciones, la Comisión Ejecutiva Delegada se apoya a ni
vel operativo en el Comité Operativo, la Dirección Económico-Financiera, 
la Dirección de Control y las unidades de negocio y corporativas. 

COMISIÓN DE AUDITORÍA  Como órgano consultivo del Consejo de Administración, supervisa el 
  Y CUMPLIMIENTO cumplimiento de políticas, procedimientos y límites de riesgo, e informa 

sobre la adecuación del sistema de evaluación y control interno de los 
riesgos relevantes de la Sociedad. Para ello se apoya en la Dirección de 
Auditoría Interna, que con dependencia funcional del Presidente de la 
Comisión de Auditoría y Cumplimiento y como función de gobierno, es 
responsable de supervisar el control y la gestión de los riesgos relevantes 
de la Sociedad y de su Plan Estratégico conforme a la Norma Básica de 
Auditoría Interna, aprobada por la propia Comisión de Auditoría y Cum
plimiento y por el Presidente de la Sociedad, a los que reporta directa
mente. 

COMITÉ OPERATIVO Gestiona y controla el balance de riesgos del grupo de acuerdo con las 
políticas y límites de riesgo aprobados. 

DIRECCIÓN DE CONTROL Controla los riesgos y oportunidades que se ciernen sobre la cuenta de 
resultados anual y las nuevas inversiones, cuantificando el efecto de los 
riesgos del grupo a nivel individual y consolidado. 

DIRECCIÓN DE RIESGOS encuadrada en la  Realiza análisis integrados de los riesgos, desarrolla políticas y límites de 
DIRECCIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA riesgos y prepara información sobre riesgos para los diferentes agentes 

externos. 

UNIDADES DE NEGOCIO Y CORPORATIVAS Identifican y gestionan los riesgos de sus negocios o ámbitos de actua
ción (financiero, jurídico, regulación, etc.) de acuerdo con las políticas 
establecidas a nivel corporativo y dentro de los límites aprobados. 

D.4. Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulacio
nes que afectan a su sociedad y/o a su grupo. 

El Grupo Iberdrola está presente en distintos países en los que está sujeto al cumplimiento de diferentes regulacio
nes y legislaciones. En particular, el sector energético en España, en el que se enmarcan las principales actividades 
del Grupo, está sujeto a una fuerte regulación que en los últimos años está experimentando importantes cambios. 

Cada uno de los negocios del Grupo dispone de direcciones de Control, Jurídico y Recursos Humanos específicas 
que, dependiendo jerárquicamente de las correspondientes direcciones corporativas y en coordinación con los ne
gocios, tienen la responsabilidad de velar por el cumplimiento de la legislación vigente aplicable en cada caso. 

Esto incluye a los negocios en el extranjero, que cuentan con un asesoramiento local en relación con la regulación 
y legislación específica que afecta al negocio y al Grupo en cada país. 

Adicionalmente, y tal y como queda recogido en los Estatutos Sociales de Iberdrola, la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, vela por el cumplimiento de los requerimientos legales y de los Códigos de Conducta Profesional y 
de Buen Gobierno que se adopten por el Consejo de Administración. 




